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Mexicali, Baja California, diez de diciembre de dos milveinte.

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, en la que hace constar que a las nueve horas con cincuenta y ocho

minutos, del diez de diciembre del presente año, se recibió en Oficialía de

Partes de este Tribunal, oficio número IEEBC/UTCE146712020, signado por

Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo, del lnstituto Estatal Electoralde

Baja California, constante en tres fojas útiles, al cual adjunta copia simple

del acuerdo de nueve de diciembre del año en curso, y copia certificada del

acuerdo de dieciséis de noviembre de la presente anualidad, dictados dentro

del expediente administrativo IEEBC/UTCE/PES/17 12019

Conforme a lo dispuesto porel artículo 381, fracción lll de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:- - - -

PRIMERO. - Se tiene al Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, informando el estado procesal que guarda el

procedi m iento especial sa ncionador con clave I EEBC/UTCE/PESI 17 12019;

por lo que, se le tiene cumpliendo con el requerimiento formulado el siete de

diciembre de la presente anualidad y se ordena agregar a los autos para que

obre como legalmente corresponda. - - -

SEGUNDO. - Del contenido del oficio como de los acuerdos que acompaña,

resulta evidente que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral se

encuentra imposibilitada para realizar las diligencias tendientes a sustanciar

el procedimiento que nos ocupa, derivado que aún prevalece la afectación

causada por la pandemia Covid-19 en el funcionamiento ordinario de las

diversas autoridades implicadas en el asunto, al referir 9Ue, "...aún no hay

certidumbre respecto de la fecha en que se restablecerán las actividades

ordinarias de las diversas autoridades implicadas en la realización y

de los emplazamientos a la audiencia de pruebas y alegatos. Por

núan pendientes los emplazamientos a las partes en el

ento especial sancionador..."; por lo que, tomando en cuenta
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particularidades y complejidad del caso, se åstima pertinente que la

mencionada Unidad Técnica proceda

procedimiento especial sancionador

con

atendiendo las condiciones de mejora al prob

enfrenta el país, y una vez que pueda llevar a cabo la audiencia de
pruebas y alegatos y el respectivo cierre de instrucción, remita a la
brevedad el asunto que nos ocupa.-

NOTIFÍQUESE por ESTRADOs a la unidad réinica de ro contencioso

Electoraldel lnstituto Estatal Electoralde Baja california, y a tas partes;

y publíquese por LISTA en el sitio oficial de internet de este órgano

jurisdiccional electoral, de conformidad con los ículos 302, fracción ll de

la Ley Electoral del Estado de Baja California. - -
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